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Si bien el libelista no adosó prueba conducente sobre el avalúo del automotor
objeto de las diligencias, se tiene que el Ministerio de Transporte con base en el
artículo 145 de la Ley 488 de 1998 determinó que la base gravable para el año
2022  de  un  vehículo  con  las  características  del  que  aquí  se  pretende  su
usucapión  es  de  $14.660.000,  tal  como  obra  en  la  Resolución  No.
20213040056765 del 26/11/2021, situación por la cual deviene advertir que
se trata de un litigio que ronda los 14,66 salarios mínimos mensuales legales
vigentes, siendo de mínima cuantía y correspondiendo su conocimiento a los
juzgados civiles municipales de pequeñas causas y competencia múltiple (num.
1° y par. art. 17, inc. 2° art. 25 y num. 3° art. 26 CGP), despachos creados
para tales efectos en esta metrópoli1, razón por la cual habrá de rechazarse la
demanda para remitirse a quien se considera competente (art. 90 ibidem), en
consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  DECLARATIVA  DE  PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO  formulada  por  BLANCA
ISABEL BENAVIDES FERNÁNDEZ versus NISA BUSINESS S.A.S. y GALAUTO
RENT A CAR S.A.S. por falta de competencia por razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) por conducto
de la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de
2018.
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